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S U M A R I O

Fomento, Obras Públicas t  A gricultura— 
Acuerdos emitidos dei 4 al 20 de noviembre 
de 1918.

AVISOS.

Fomento, Obras Públicas y Agricoltara

Ss otorga una concesión

Tegucigalpa, 4 de noviembre de 1918.

Vista ta solicitud que con fecha 6 de 
marzo del corriente aflo elevó al Po ler 
Ejecutivo el Abogado don José María 
Casco, como apoderado de los setLores 
Lewis Marión Thormburgh, casado, y 
Winnall A. Dalton, soltero, mayores de 
edad, agricultores y vecinos de Tela, 
departamento de Atlántida, en la que 
pide se conceda a sus poderdantes el do
minio útil Je un lote de terreno nacional, 
como de 91 hectáreas, 90 áreas de exten
sión seperticial, sito en el lugar llamado 
Santa Cruz de Uiúa, en jurisdicción de 
Puei to Cortés, con los límites siguientes; 
a! Norte, propiedad de Crescencio Gdr- 
meudia y pantanos nacionales; al Sur, el 
canal de Mr. Chambers; al Este, el río 
Ulúa, y al Oeste, los criques Negro y 
Jaguas.

Vi.stí', asimismo, el informe del si^flor 
Gobernador Político de Cortés, d i cual 
aparece; que el lote de terreno que se 
solicita es ‘nacional, f o contiene maderas 
preciosas, ni áib des útiles, ni fósiles o 
ruinas de antiguas poblaciones, se en
cuentra a una distancia de 21 kilómetros 
de la orilla del mar, en línea recta, y de 
30Ü metros del ramal de la Tela Rail- 
road Company, que termina en Santa 
Cruz de Ulúa o Welcher; no ha sido de
nunciado ni concedido anteriormente; 
existe en él un guineal que se extiende 
por todo el frente del río Ulúa, pertene
ciente a Enriqueta Bain de Leva; qu^ ios 
solicita'^ tes no han sido nunca arrenda
tarios.,de terrenos nacionales y que cuen
tan co.i el capital suúciente psra cultivar 
el lote de terreno que pretenden adqui
rir.

Oído el parecer del Fiscal General de 
Hacienda, favorable a la solicitud; y

Considerando: que los seflores Lewis 
Marión Thormburgh. y Winnall A. Dal
ton, según los informes obtenidos cuen
tan con el capital suficiente para cultivar 
el terreno que solicitan; y que si bien es 
cierto que don Garlos MelZ'ír, vecino de 
Puerto Cortés, se presentó oponiéndose 
al denuncio relaciodado, tal oposición 
fué declarada sin lugar por acuerdo fe ' 
cha 3 de septiembre último; por tanto, 
el Presidente de la República 

acuerda ;
19—Conceder a los seflores Lewis 

Marión Thormburgh y Winnal A. Dal
ton, sin perjuicio de tercero, el lote de 
terreno de que se trata, en la extensión 
y dentro de los límites antes indicado.s; 
quedando fuera de esta concesión los 
uultivos que tiene e.stablecidos en el 
frente del río U.úa doña Enriqueta Bain 
de Leva y los demás que existan de otros 
particulares.

29—Comisionar al Ingeniero don Ru
bén Bermúdez h. para que, previo el 
pago del canon de ley, que deberán sa 
tisfacer los interesados y sujetándose a 
fas disposiciones de este acuerdo y de la 
Ley Agraria, practique la mensura co
rrespondiente dentro del término de seta 
meses, que se contará desde esta fe
cha, dando cuenta con las diligencias de 
medida a la Secretaría de Fomento, O- 
bras Públicas y Agricultura.

39—Los concesionarios pagarán un ca
non anual anticipado de veinticinco cen- 
tavo.s por cada hectárea o fracción de 
terreno sin cultivo y diez centavos por 
cada una cultivada. El valor correspon
diente se enterará en la Caja Nacional o 
en la Administración de Rentas y Adua
na de Puerto Cortés, remitiéndose a la 
Secretaría antes expresada la correspon
diente certificación de entero. Por el 
tiempo que falta del año en curso el pa
go se hará proporcional.

4-' —En cualquier tiempo en que fuere 
necesario ocupar total o parcialmente el 
lote de terreno concedido, para obras de 
necesidad y utilidad públicas, cesará el 
arrendamiento, pagándose a los conce
sionarios las mejoras que hubieran hecho 
en la parte ocupada para los fines indi
cados.

50—La presente concesión queda su
jeta a lais disposiciones de loa Decretos 
números 50, de 22 de febrero de 1902 y 
y 62, de 4 de marzo de 1909 y a las del 
presente acuerdo, y salvo fuerza mayor 
o caso fortuito, debidamente cono proba
dos, caducará sino se cumplen las pres
cripciones citadas,

60—Los concesionarios, sucesores o 
causahabientes sólo podrán transferir los 
derechos adquiridos por la presente con
cesión, a cualquier persona o compañía 
con la previa aprobación del Gobierno, 
y en ningún caso a Gobiernos o corpo
raciones de derecho público extranjero.

70—Lo.s señores Gobernador Político 
del departamento de Cortés y Adminis
trado)’ de Aduana de Puerto Cortés 
quedan encargados de vigilar por el ex
acto cumpUmieuto del presente acuer
do.—Comuniqúese ■

Bertrand ,
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento, Obras Públicas y A gr i
cultura,

Manutl S. l.ópez.

Se resuelve de conformidad una solicitud

Tegucigalpa, 4 de noviembre de 1918.
Vista la solicitud que el 8 de agosto 

último elevó al Poder Ejecutivo el señor 
don Fernando Sempé, en su calidad de 
Gerente de la Sucursal del Banco Atlán
tida, en esta capitil, e.‘i la que, como re
presentante de «The Central America 
Exploration Company», sociedad consti
tuida con arreglo de las leyes do Ei Sal
vador, manifiesta: que según escrituras 
que autorizó en esta capital el Notario, 
Público don Rubén U. Barrientes, con 
fecha 7 de julio y 4 de septiembre últi
mos, sus mandantes compraron a don 
Hipólito Agasse, en la proporción de las 
tres cuartas partes y al Licenciado don 
Cristóbal Canales, en la proporción de 
una cuarta parte, los minerales, perte
nencias mineras y zona mineral denomi
nada «San José Cacamuvá», sitos cu ju
risdicción municipal de Sin .Marcos de 
Colón, departamento de Choluteca; com
puesta dicha zona de 198 hectire.is y 87 
centiireas, limitada: al Norte, con U 
loaa «Colón», de don Pedro Abadíe; aL
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gur, con la quebrada de «E l Guanacas 
te>; a! Este, con el río Cacamuyá y que
brada de «E l Guanacaste»; y ai Oeste, 
con la altura del cerro «Manglar», y que 
fué concedida por acuerdo de 21 de ene
ro de 1910 a dicho señor Agasse y a los 
señores Matías Salgado y Cruz Bográn, 
Cuyos d e re ch o s  íueron últimamente 
transferidos al mencionado señor Agas- 
se, a nombre de la «Cacamuyá Mines 
Company», quien vendió una cuarta par
te al Lie. don Cristóbal Canales; y pide 
se apruebe el traspaso por todo el con
junto de dichas propiedades, así como 
de sus usos, anexos y servidumbres; y

Considerando: que el señor Sempé ba 
presentado en debida forma todos los 
documentos necesarios relacionados en 
su petición, en cuya virtud es proceden
te acceder a lo que pide; por tanto, el 
Presidente de la República 

acuerda  :
De conformidad; debiendo hacerse el 

registro correspondiente a favor de «The 
Central America Exploration Company», 
en el libro respectivo.—Comuniqúese.

Be r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa 

cho de Fomento, Obras Públicas y Agri- 
eultura,

Manuel S. López.

Se registra y deposita una marca de fábrica

Tegucigalpa, 4 de noviembre de 1918.
Vista la solicitud que, con fecha 20 de 

julio del corriente año, elevó al Poder 
Ejecutivo el Abogado don José Cás
eo, como apoderado de «The Nash Mo
tors Company», sociedad organizada bajo 
las leyes del Estado de Maryland y domi
ciliada en Kenosha, Wisconsin, U-S. A., 
contraída a pedir el registro y depósito 
de la Marca de Fábrica inscrita en dicha 
nación el día 30 de abril último, bajo nú
mero 121.477; la cual consiste en la pala 
bra «Nash», escrita caprichosamente, y 
es usada por la compañía que representa 
en el comercio de automóviles y sus ac
cesorios, fijándola en ellos por medio de 
nna placa de meta!, en la que se mues
tra dicha marca.

Oído el parecer favorable del señor 
Fiscal General de Hacienda; y

ConS'derando: que con la expresada 
«olicitud se han acompañado en debida 
forma los documentos a que se refiere el 
«rtícuíü 40 de la Ley de Marcas de Fá
brica; y que, publicado el aviso respec
tivo en ej periódico oficial «L a  Gaceta», 
por el tét-mino de ley, han pasado ya 
más dt' noventa días desde su primera 
publica ión sin que hasta la fecha se ha- 
ja  presentado oposición alguna; por tan
to, el Pi csidente de la República 

ACUERDA.
10—Declarar, sin perjuicio de tercero, 

^ae «The Nash Motors Company», des

pués de haberse llenado los requisitos de 
ley se ha reservado sus derechos a la 
propiedad exclusiva de la Marca de Fá
brica de que se ha hecho mérito; y 

20—Que un ejemplar de los presenta
dos de dicha marca se deposite en la Se
cretaría de Fomento, para los fines de 
ley, y se devuelva otro a la interesada 
con constancia de ser idéntico al deposi
tado en virtud de este acuerdo; debiendo 
hacerse la inscripción correspondiente 
en el Registro de Marcas de Fábrica y 
Patentes de Invención que se lleva en la 
ex presada-Secretaría.—Comuniqúese.

B ertrand .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento, Obras Públicas y A gri
cultura,

Manuel S. López.

Se autoriza la erogación de S 55.00

Tegucigalpa, 4 de noviembre de 1918. 
El Presidente

ACUERDA:
Autorizar la erogación de la suma de 

($ 35.00) treinticinco pesos, que por la 
Caja Nacional se hará efectiva al Direc
tor de la Escuela Nacional de Artes y 
Oficios, para la compra de ciento veinte 
libras de hierro de # que se necesita en 
dicho establecimiento para hacer 22 pie
zas de hierro que se ocuparán en los 
trabajos de construcción de la Casa Pre
sidencial; debiendo hacerse la imputación 
a la Partida 16, Capítulo IV , Ramo de 
Fomento, Obras Públicas y Agricultura, 
del Presupuesto General.-Comuniqúese.

Bertrand .
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Fomento, Obras Públicas y Agricul
tura,

Manuel S. López.

Nómbrase a don Julio Villars Inspector Téc
nico de la Empresa de Agua y Luz Eléctrica 
de esta ciudad.

Tegucigalpa, 5 de noviembre de 1918.
El Presidente

A C U E R D A :

líJ—Nombrar al Mecánico Elecnricista 
don Julio Villars, Inspector Técnico del 
la Empresa de Agua y Luz Eléctrica de 
esta ciudad, con el sueldo de cien pesos 
mensuales, que se le pagarán por la Te 
sorería de Ja misma.

20—El señor Villars visitará dicha 
Empresa, siempre que lo tenga a bien, 
e intervendrá en todo lo referente a su 
buen funcionamiento, sin perjuicio de 
cumplir con las instrucciones que por 
separado le comunicará la Secretaría 
de Fomento.—Comuniqúese.

Be r tr an d ,
El Secretario do Estado en el Despa 

cho de Fomento, Obras Públicas y Agri- 
cultara,

Manuel S. López.

Se nombra un Administrador de Correos

Tegucigalpa, 5 de noviembre de 1918.
Habiendo fallecido el 30 de octubre úl

timo, el señor don Miguel Salgado, Ad
ministrador de Correos de Puerto Cor
tés, el Presidente

a c u e r d a :
Nombrar en su lugar al señor Carlos 

Mercado, con el sueldo de ley. —Com^r 
DÍquese■

B ertrand .
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Fomento, Obras Públicas y Agricul
tura,

Manuel 8. López.

Se autoriza la erogación de $ 18.00

Tegucigalpa, 6 noviembre de de 1918. 
El Presidente

acuerda:
Autorizar la erogación de la cantidad 

de ($ 18.00) dieciocho pesos, que por la 
Caja Nacional se hará efectiva a la Casa
D. Fortín, por valor de dos docenas de 
cáñamo que ha entregado a la Dirección 
General de Correos para servicio del 
ramo; debiendo hacerse la imputación a 
la Partida 6̂ , Sección Gastos Diversos, 
Capítulo II, Ramo de Fomento, Obras 
Públicas y Agricultura, del Presupuesto 
General. —Comuniqúese.

B ertrand .
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Fomento, Obras Públicas y Agricul
tura, “

Manuel S. López.

Se autoriza la erogación de $ 40.00

Tegucigalpa, 6 de noviembre de 1918, 
El Presidente

acuerda :
Autorizar la erogación de la cantidad 

de ($ 40.00) cuarenta pesos, que por la 
Caja Nacional se hará efectiva al señor 
don José Angel Irías, valor del blan
quimiento exterior del e iifid o  de la Es
cuela Nacional de Artes y Oficio.^; de
biendo hacerse la imputación a la Parti
da 18, Capítulo IV , Ramo de Fomento, 
Obras Públicas y Agricultura, del Pre
supuesto General.“ Comuniqúese.

B e r t r a n d -

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Fomento, Obras Públicas y A gri
cultura,

Manuel S. López.

Se autoriza la erogación de 3 13.00

Tegucigalpa, 6 de noviembre de 1918. 
El Presidente

a c u e r d a :
Autorizar la erogación de la cantidad 

de ($ 13.00) trece pesos, que por la Ad
ministración de Rentas de este departa
mento, se hará efectiva al Agente Pos
tal de San Juan de Flores, para la com-
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pra de una mesa cod dos gabelas con 
llave que necesita para guardar enco
miendas; debiendo hacerse su imputación 
a la Partida 6^, Sección Gastos Diversos, 
Capítulo II, Ramo de Fomento, Obras 
Públicas y Agricultura, del Presupuesto 
Genera!. —Comuüíquese.

B k r t r a n d .

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Fomento, Obras Públicas y Agricul
tura,

Manuel 8. López.

Se nombran unas ternas Ptanilnadoras

Tegucigalpa, 6 de noviembre de 1918. 
El Presidente

a c u e r d a :

Nombrar las siguientes ternas exami' 
nadoras para las pruebas de 8n de a&o 
de la Escuela Nacional de Artes y 0&* 
cios de esta ciudad, las cuales se verifi
carán duraute los días 18, 19,20, 21, 22 
y  23 de) mes en curso.

Print^r ffflo

Aritmética. —Ingeniero Ramón López 
R., Ingeniero Rodolfo Pineda, Profesor 
Pedro Rivas.

Física.—Ingeniero Manuel A. Zelaya, 
Br. Santiago Cervantes, Dr. Salvador 
Moneada,

Inglés. —Don Benjamín Mejía Z-, don 
Víctor Estrada C., Ingeniero Héctor 
Medina Planas.

Idioma Nacional.—Profesor Manuel
F. Barahona, Dr, Tito López Pineda, don 
Adán Canales.

Dibujo.—Ingeniero don Miguel A. Ra
mos, Ingeniero Rafeal Díaz Chávez, don 
Carlos Zúniga Figueroa.

Escritura.—Dr. Tito López Pineda, 
Profesor Pedro Rivas, don Antonio No* 
voa H.

Segundo atle
Algebra.—Ingeniero Ramón López R ., 

Ingeniero Manuel Á. Zelaya, Ingeniero 
Rafael Díaz Chávez.

Física. —Ingeniero Alfredo A . Mem
breño, Dr. Julio Aspuro Bspatia, Dr. 
Santiago Cervantes.

Idioma Nacional.—Profesor Manuel F. 
Barahona, Profesor Llsandro Sagastu- 
me. Lie. Angel Zúniga Huete.

Inglés, —Ingeniero Héctor Medina Pía 
ñas, don Céleo Oávila, don Benjamín 
Mejía.

Dioujo. —lugímiero Miguel A. Ramos, 
don Carlos Zúniga Figueroa, don Hipóli
to Cano.

Primero y Segundo afio
Práctica Militar y Gimnasia.—Tenien

te Cü’ onel Adolfo Zuñiga, Teniente Co
ronel Héctor Medina Planas, Teniente 
Coronel Manuel Salgado Z.

Práctica ■le Taller,—General José Ma
ría Reina, dou Julio VilUrs, Licenciado 
Ernesto Dívanna.—Comuniqúese,

Ber tr an d .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Fomento, Obras Públicas y Agrl 
cultura,

^lanuel ¡S. López.

8e autoriza la erogación de S 310.06

Tegucigalpa, 7 de noviembre de 1918. 
El Presidente

ACUERDA:
1^—Autorizar la erogación de la canti

dad de ($ 316.08) trescientos dieciseis pe
sos ocho centavos, que la Caja Nacional 
hará efectiva al Director de la Escuela 
Nacional de Artes y Oficios para la com
pra de los siguientes materiales;
2.30 metros lefia, a $ 4.50 cía.. .$ 10.35 
Valor de una factura de lim as.. 19.00
2 atados dulce de panela......... 0.60
2 trozos pino a $ 5,00 Clu........  10.00
8 llantas viejas de hierro a

$ 1.00 cada una ...................  8.00
3 metros lefia a $ 4.50 clu.......  13.50
1 botella alcohol ..................... 8.50

IV Ubruji í> ^ A ^0 f*TTi _ , _ (l.OA
2 metros carbón a $ 8.00 clu .. 16,00
1 llama vieja de hierro......... . 1.50
2 cuartones a $ 4.50 clu..........  9.00
i  arroba pintura blanca..........  8.00
1 lata aceite de linaza.............. 7.00
1 arroba pintura de agua.......  12.00

19 libras pintura de agua......... 9.88
1 arroba pintura de agua y 2

lates aceite...........................  82.00
2 arrobas pintura de agua a

$ 15.00 ciu............................ 30.00
1 chapa de escritorio...............  5,66
4 la z o s ....................................  1.76
4 pares bisagras a $ 0.50 c lu .. 2.00

11 trozas de pino a $ 5.00 clu-.. 55.00
9 cuartones pino a $ 4.50 c ía .. 40.50
2 metros carbón a $ 7.00 clu.. 14.00
2 paquetitos negro de humo-.. 1.00

Suma.............................  $ 316.08
2^—Que la imputación se haga a la 

Partida 16, Capítulo IV , Ramo de Fo 
mentó, Obras Públicas y Agricultura, 
del Presupuesto General. — Comuni
qúese.

Be r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Fomento, Obras Públicas y Agricul
tura,

Manuel S. López.

Se autoriza la erogación de 50 00 frs.

Tegucigalpa, 7 de noviembre de 1918. 
El Presidente

ac u e r d a :
Autorizar la erogación de la  cantidad 

de ($ 50.00) cincuenta francos suizos, 
que la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, girará a iü orden de lü. oficina 
Internacional de Berna, para el pago de 
un certificado que procedente de la oti- 
cina üe Lucerna se extravió en las oüci' 
ñas do Correos de Honduras; debiendo

j hacer.^e la imputación a la Partida 7\ 
' Sección Gastos Diversos, Capítulo n. 
Ramo de Fomento, Obras Publicas j  
Agricultura, del Presupuesto General— 
Comuniqúese.

Be r t&and .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento, Obras Públicas y A gri
cultura,

Manuel S. López.

Se autoriza la erogación de • 500.0S

Tegucigalpa, 8 de noviembre de 1918. 
El Presidente

Á cuerda  :
10—Autorisar la erogación de la sunui 

de ($ 500.00) quinientos pesos, que sa 
entregarán por la Caja Nacional a la 
sefiorita Luisa Montoya, por valor de 1# 
metros cuadrados de terreno que se la 
han comprado para construir tres con
trafuertes hacia el lado occidental de la 
Casa Presidencial; debiendo imputarsa 

I AinVia AT-rŵ ar̂ íón a ^ • ’*tÍdn ^
^ ^ r s o s ,  Capítulo V II, Ramo de Fo-* 
manto, Obras Públicas y Agricultura, 
del Presupuesto General; y 
. 20—Comisionar al Fiscal General da 
Hacienda para que comparezca ante un 
Notario Público con el objeto de acep
tar, a nombre del Gobierno, la venta del 
expresado terreno.—Comuniqúese.

B ertbakd ,
uu Ro^oof^rio de en D o«nv

cho de Fomento, Obras Públicas y A gri
cultura, por la ley,

Manuel S. López- 

Se autoriza la erogación de • 30.00

Tegucigalpa, 8 de noviembre de 1919. 
El Presidente

acuerda:
Autorizar la erogación de la cantidad 

de ($ 30.00) treinta pesos, que por la 
Receptoría de Rentas de Danlí se hará 
efectiva al fletero Manuel Núfiez, valer 
del transporte y distriouci^n respectiva 
de seis cargas de alambre que levantó 
en la aldea de «E l Chichicaste», hacia 
«Las Trojes»; debiendo hacerse la impu» 
taciÓQ a la Partida 11, Sección Gastos 
Diversos, Capítulo III, Ramo de Fomen
to, Obras Públicas y Agricultura, del 
Presupuesto General.—Comuniqúese.

Bertrand .
El Secretario de Estado en el Despa

cho di Fomento, Obras Públicas y Agti* 
culti ra, por la ley,

Affmw€í S. López.

Se autoriza la erogación de • 30.00

Tegucigalpa, 8 de noviembre de 1918. 
El Presidente

a c u e r d a :

Autorizar U  erogación de la cantidad 
de {$ 20.00) veinte pesos, que por la Caja
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N a c io D a l se ha*'á efectiva a la señora 
Ana R. v. ae Uelés, por valor ile un 
^oste que suministró, fuera de r-ontrata, 
para servicio de las líneas teleg^rádcaa y 
telefónicas que parten de esta ciudad 
bacía el Sur; debiendo hacerse la impu 
tación a la Partida 11, Sección Gastos 
Diversos, Capítulo I I I .  Ramo dePomen 
to. Obras Públicas y Agricultura, del 
Prf'supuesto Genenl. —Comuníque-íC-

Bertran d ,
El Secretario de Estado en el Despacho 

■de Fomento, Obras Públicas y Agricul
tura. por la ley,

Manuel 8. Zópez.

Se aprueba una contrata

Tegucigalpa, 6 de noviembre de 1918.
Presidente

ACÜBRDA:
1^— *̂ P’‘obar en todas sus partes la 

QOntrata que dice;—«Norberto Guillón, 
Director de la Escuela Nacional de Artes 
y  d:b:5a'r.ente autorizado, m
represeutaclón del Gobierno, quien en 
lo sucesivo se denominará el Gobierno, 
y el Licenciado don Antonio M. Callejas, 
qn su propio nombre, que en adelante se 
llamará el contratista, han convenido en 
celebrar y al efecto celebran la contrata 
siguiente;

Artículo 10—El contratista se compro
mete a Buministrar a la Escuela Nacio
nal de Artes y Oficios, para ser emplea
dos en la construcción de la Casa Presi
dencial, la cantidad de 250 tablones de 
caoba, de l i  de pulgada de grueso por 
12 pulgadas de ancho y 2i varas de lar
go; debiendo ser madera de primera 
calidad, es decir, fibra fina y  sin lunares 
podridos.

Art. 20—El Gobierno se compromete 
a pagar al contratista $ 4-80 por cada 
tablón que entregue en las condiciones 
especificadas, sin exceder de trescientos 
pesos mensuales.

Art. 30—El contratista hará la pri
mera entrega veinte días después de ser 
aprobada esta contrata y el resto dentro 
de cuatro meses, contados a partir de 
la misma fecha.

Art. 4*?-Las partes responderán por 
los perjuicios que la falta de cumpli
miento de una de ellas pueda ocasionar 
a la otra.

En fe de que «s í lo han convenido, fir
man la presente contrata, en Teguci
galpa, a los veintiséis dias del mes de 
octubre de mil novecientos diez y ocho. 
—Norberto Guillé*.—Antonio M, Calle
jas.»

20—Que las ercgaciones que hayan de 
hacerse en virtud de la presente contra 
ta, se paguen por medio de la Caja Na
cional, en la forma convenida en el nú 
mero 29 ríe la misma; y se imputen a la 
Partida 16, Capítulo IV , Ramo de Fo

mento, Obras Públicas y .Agricultura, 
del Presupuesto Geneiai.-Cuujum'que'>e.

B ertran d .
E' Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura. por la ley,

Manuel S. López.

Se resuelve de conformidad una solicitud

Tegucigalpa, 8̂ de noviembre de 1918.

Vísta la solicitud oua con fecha 19 de 
octubre último elevó al Poder Ejecutivo 
el LícóíiJad.^ den Rubén R. Barrientes, 
en representación del Licenciado don 
Emilio M. Castillo, propietario de la fá 
bríca de aguas gaseosas denominada 
«Polo Artico», establecida en el puerto 
de La Ceiba, contraída a pedir que se 
prorroguen por cinco aflos más las fran
quicias de que goaa su mencionada fá
brica. otorgadas por acuerdo de 4 
marzo de 1909, aprobado por Decreto

Art. 20 —La solicitud se hará en el 
papel ^tfilado CüiTespondiente, y con
tendrá:

a) El nombre y demás generales de la 
persona que pretenda hacer el cultivo.

b) La calidad de terreno (si es humí- 
fero, calcáreo, arcilloso, etc.) y la dis
tancia a que se encuentra del mar, en 
línea recta; y

c) BI uombi e dc-1 lugar y del departa
mento en donde se halle situado, indi
cando su extensión, si es nacional, eji' 
dal o de propiedad particular.

Si tíl süiicílanUi tuviese sembradas al
gunas matas de henequén, lo hará cons
tar así, cousigoando ei número.

Art. 89—Podrán gosar igualmente de 
las franquicias que concede el Decreto 
citado, loa cultivadores que aunque no 
h u b ie s e n  lleQHuo prevlaiiieute los re
quisitos indicados, tengan sus plantado-'

t lies cun isM d«uiébs COudiCtOiióS oSti,PlaCÍ*
das por el dicho Decreto.

del Congreso Nacional Dúmero02. de2Si * i  ̂ i- ■- i_i Aru. 4''—rresuiiLHua is solicn,üu con
las formalidades indicadas, la Secretaría

dr f-b—  m e  7 
acuerde de 18 de octubre de 1913, tam
bién aprobado por Decreto del Congreso 
Nacional número 78, de 18 de marzo de 
1914.

Visto, asimismo, ei informe del sefior 
Gobernador Político del departamento 
de Atlántida, favorable a las pretensio
nes del interesado; y

Considerando: que son atendibles las 
razones en que el pHtinionario funda su 
solicitud; por tanto, ei Presidente de la 
República

a c u e r d a :
10—Conceder la prórroga de cinco 

afles más que se solicita; y
20—Que del presente acuerdo se dé 

cuenta al Congreso Nacional en sui pró
ximas sesiones, para los fines de ley.— 
Comuniqúese.

B brtband.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Fomento, Obras Públicas y Agricul
tura, por la ley,

Manuel S. López.

Se autoriza un reglament* provisional

Tegucigalpa, 12 de noviembre de 1918, 
El Presidente de laRepública 

acuerda

el siguiente Reglamento Provisional pa
ra el goce de las franquicias que conce
de el Decreto número 97 del Congreso 
Nacional, fecha 2 de abril de 1918, a los 
cultivadores de henequén:

Artículo 10—Los que se propongan 
cultivar henequéi!i, cabuya, sisal o cual
quiera variedad de agave y gozar de los 
beneficios que concede el Decreto núme
ro 97 del Congreso Nacional, fecha 2 de 
abril de 1918, se presentarán, por escri 
to, a la Secretaría de Agricultura, por 
sí o por medio de representante legal.

de Agricultura la pasará a informe del 
Gobernador Político del departamento 
respectivo, para que éste, por medio de 
ta Municipalidad correspondiente, baga 
constar la veracidad de sus conceptos.

Artículo 59—Obtenido el informe, la 
expresada Secretaría resolverá si el te 
rreno es o no adecuado para el cultivo 
del henequén y mandará hacer las ano- 
tacionof' ' 0 en i'n libro qu*̂  ^le
vará al efecto, en el cual se consignará: 
nombre del agricultor, nombre de la 
plantación, municipio, departamento, 
superficie en hectáreas, número de ma
tas, fecha déla solicitud, informe del 
Gobernador, fecha de la resolución y 
observaciones, ti hubiere que hacerlas.

Art. 69—Una vez hecha la plantación, 
para obtener el pago de la prima, se 
presentará otra solicitud a la Secretaría 
de Agricultura manifestando haber lle
nado los requisitos exigidos por el De
creto aludido, presentando los documen
tos comprobativos del caso. La Secre
taría pedirá nuevo informe al Goberna
dor respectivo, y si fuere favorable, 
mandará pagar la prima en la forma 
establecida en el artículo 6® del Decreto 
en referencia.

Art. 79— Las autoridades que faltaren 
a la verdad en los informes que se les 
pida con relación a dichas solicitudes, 
responderán por el valor de la prima 
que acuerde el Poder Ejecutivo, sin per
juicio de la responsabilidad en que incu
rran por el delito cometido.

Art. 89—Si t-1 terreno que se designe 
es nacional o ejidal, se señalará h i t - 
resado, por la Secretaría de Agricultura, 
el tiempo en que debe tener cultiv idas, 
cuando meros, cinco hectáreas.

Art. 9® Las maquinarias, herramien
tas y demás materiales cuya libre itnpor-
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tación autoriza el artículo 80 del Decreto 
en referencia, serán introducidos para ei 
aso exclusivo de la empresa de hene* 
qaéo que lo haya solicitado; y si aifipina 
parte de ellas fuere enajenada o aplica 
da a otros usos, la Secretaría de Haden 
da exigirá el reintegro de esos derechos, 
sin perjuicio de las demás penas que 
para el caso de infracción de las leyes 
fiscales establecen las mismas.

Art. 10.—L»os agricultores que desea
ren hacer uso ds las franquicias de que 
habla el artículo 80 del Deí'’*eto mencio
nado, para la importación de sus maqui
narias, herramientaSf etc., presentarán 
a ia Secretaría de Agricultura la lista 
de los artículos que soliciten introducir, 
y ésta, después de calificar sí dichas in- 
trod acciones se encuentran comprendi
das en la Liej, se dirigirá a la Secretaría 
de Haoienda excitándola para que dé la 
orden correepoa diente.

Art. 11,—Los caltiradores de hene-

o ccpae de dicha planta o artículos fa
bricados con la fibra y demás derivados 
de la industria en referencia, lo solicita
rán de la Secretaría de Agricultura para 
que ésta, después de recogidos los infor
mes que tenga a bien respecto de la pro
cedencia de dichos productos, haga la 
excitativa a la Secretaría de Hacienda 
para la libre exportación de ellos.

Art. 12.—El presente acuerdo empe
lará a regir desda el día de su publica
ción. —Comuniqúese,

Bbktband .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento, Obras Públicas y  A g r i
cultura, por la ley,

Manml S. Xdpeif.

Se autoriza la erogación de t S.tSO.ll oro

Tegucigalpa, 14 de noviembre de 1918. 
B1 Presidente

ac u e r d a ;
Autorizar la erogación de la suma de
2 150.11) dos mil ciento cincuenta pe 

sos once centavos oro americano, que la 
decretaría de Hacienda y Crédito Públi
co girará a la orden del Director ríeneral 
de Telégrafos de la República de B! Sal
vador, p' r servicio cablegráfico prestado 
a Honduras durante el mes de octobre 
recién pas;ido; debiendo hacerse la im- 
putaCiOti a la Partida 13, Sección Gastos 
Diversos, Capítulo III, Ramo de Fomen
to, Uiu-as Públicas y Agricultura, del 
Presui)cesto General.—Comuniqúese,

BertránD.
El occretario de Estado en el Despa

cho ae Fomento, Obras Públicas y Agri- 
cuitera, por la ley,

JfaTUícf S. López,

Sr man̂ a pagar la suma de t JOO.OO

Tegucigálpa, 14 de noviembre de 1918, 
El Presidente

ACÜEIBDA:
Que la Secretaría de Hacienda y Cré

dito Público gire a la orden del Director 
General de Telégrafos de la República 
de El Salvador, la suma de ($ SOO.OO) 
trescientoa pesos pista, por las noticias 
cablegráúcas recibidas durante el mea 
de octubre próximo pasado; debiendo 
hacerse la imputación a la Partida 18, 
Sección Gastos Diversos. Capítulo l i l ,  
Ramo de Fomento, Obras Públicas y 
Agricalturs, del Presupuesto General. 
—Comuniqúese.

Brrtband .
El Secretario de Estado en el Despa

cho do Pcmcnto, Obras Públicas y  Agri* 
cnltuva, por la ley,

M anuel 8. Lópee.

Se manda pagar la suma de • 1S4.34 

i.eguuigaipMi, uixfiouibre de 19lh,
E l Presidente

acuerda:
Que la Caja Nacional pague a don Ju

lio Villars la suma de ($ 164.34) ciento 
cincuenta y cuatro pesos treinta y cuatro 
centavos, para cubrir los gastos hechos 
por cuenta del Gobierno, en la Casa Na
cional de Moneda, durante los meses de 
septiembre y octubre recién pasados;
de^ierdo ílfT5r,nt-o«;,̂ l-|  ̂ po,-
tida 13, Gastos Diversos, Capítulo V II, 
Ramo de Fomento, Obras Públicas y 
Agricultura, del Presupuesto General. 
—Comuniqúese.

Be r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa 

cho de Fomento, Obras Públicas y A g r i
cultura, por la ley,

Manriel 8 Lópeoí.

Se manda pagar la suma de t 10.00

Tegucigalpa, 14 de noviembre de 1918. 
El Presidente

ACUERDA:

Que por la Administración de Rentas 
del departamento de El Paraíso se pa
gue en Tcxíguat la suma de ($ 10.00) 
diez pesos, a don Benito Sanabria, por
k
el transporte de una carga de materialc?í 
telegráficos dol Alma,;é Central de esta 
ciudad al expresado ru .-blo; debiendo 
hacerse la imputación <» i?. Partida 11, 
Sección Gastos Diversos. Capítulo IH , 
Ramo de Fomento, Obras Públicas y 
Agricultura, del Presupue-sto Gener,,!. 
—Comuniqúese.

Bertran d .
El Secretario de Estado en el Despach<. 

de Fomento, Obras Públicas y  Agricul 
tara, por la ley.

Manuel S, López.

Se manfla pagar la suma fle t -50.00

Tegucigalpa, 14 de noviembre de 1918. 
E! Presidente

ACUERDA:
Que la Caja Nacional pague la suma 

de ($ 50.00) cincuenta pesos, al telegra
fista don Trinidad S. Matamoros, para 
sus gastos de viaje que hará al departa
mento de Olancho, vn el d'*sempe5o de 
una comisión oficial; debiendo hacerse la 
imputación a la Partida 15 ,̂ Sección Gas
tos Diversos, Capítulo I I I ,  Ramo de Fo
mento, Obras Públicas y  Agricuitura del 
Presupuesto General.—Comuniqúese.

B e r t r a n d .

El Secretario der Estado en el Despa
cho de Fomento, Obras Públicas y  A gri
cultura,

Manttel S. Lópe».

Sr rr-icrlva da eenf^rríMad una r.sMcítud 

Tegucigalpa, 15 de noviembre de 1919.
TT-Jf.*... !n solicitud o'

último, elevó al Poder Ejecutivo el Abo
gado don Rubén K. Barrientos, en la 
que. como apoderado de los seCores Chas 
& Thos Harris A  Cff, Limited, preparado
res de tocinos, domiciliados en h  .The 
Strand, Calne, W íltshire Inglaterra, y 
organizada de acuerdo con las leyes de 
la Gran Bretafta, pide que en el acuerdo 
de 19 de diciembre del ano recién pasa
do, por el que se registra y deposita en 
en esta República la marca de fábricg 
que consiste en la figura de una corona 
rodeada de las palabras H A R R IS  C A L
NE W ILTS , cuya propiedad exclusiva 
hm Hido declarada a favor de sus repre
sentados, se consideren amparados por 
la expresada marca todos y cada una d« 
la especificaciones que contiene la soli
citad de 14 de agosto de 1917.

Considerando: que no hay inconve
niente para deferir a la solicitud de que 
se ha bocho referencia; por tanto, el 
i^residente de la República 

a c u e r d a :

10“ -Declarar que dicha marca de fá
brica que consiste en la figura de una 
corona de diferentes dimensiones que 
tiene en la parte superior en letras ma
yúsculas la palabra H A R E IS  y por la 
parte de abajo, circundando la figura, la 
palabras CALN E  W ILTS , la usan los 
.sefiores Chas A Thos Hari ís & C® Limi
ted impresa o litografiada, puesta o pe* 
ví-flfla los paquetes que cortienen los 
artículos de su fabricación y comercio 
talos como tocino, jamones, manteca pa
la alimentos, carnes de barraco, chori
zos, sopas, carnes en lata y en losa; pre- 
pai aciones de carroo; extracto de carne y 
legumbres para alimentos; vegetales en 
Iczs y en ¡atas; pescado y animales de 
caza y también en cualquier otra clase 
de carnea de animales que generalmente
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•e c o i i « u m p n  y  - i r v p n  par.i e l  a l ím r n t o  

d e  I hs !>.•-. í XA s o l a s  f l i f h a s  í-arnes  

O acc.nii>}ifii-^?-S ‘Je condimentos; y 

20—D e j a r  cubáis tea te en todo lo  de 
aás el citado acuerdo de 19 de diciem
bre de 1917.—Comuniqúese.

Bertband ,
Ef Secretario de Estado en eí Despacho 

de Fomento, Obras Públicas y Agricul 
tura,

Manuel 8. Lópet.

Se resuelve de conformidad una solicitud

7es:ucisalpa, 15 de noviembre de 1918.
Vísta la RO’icitad que el 30 de octubre 

último elevó at Poder Ejecutivo el Abo
gado don Rubén B. Barrientos, en la 
que, como apoderado de los sefiores 
Chas & Thos Harria & C? Limited, pre
paradores de tocinos, domiciliados eu' 
1 The Strand, Oaine, Wiltshire Inglate- 
nra, y organizada de acuerdo con las le
yes de la (irán Bretafla, pide que en 
acuerdo de 19 de diciembre del afio re
cién pasado, por el que se registra y de 
posita en esta República la marca de fá
brica, que consiste en la palabra «HA- 
RRIS», cuya propiedad exclusiva se ha 
declarado a favor de sus representados, 
se consideren amparados por la marca 
todos los puntos especificados en la soli
citud de 14 de agosto de 1917.

Considerando: que no hay inconve
niente para deferir a lo solicitado por el 
sefior Barrientes; por tanto, el Presi
dente de la República

ACUERDA:
19—Declarar que dicha marca de fá 

brica que consiste en la palabra «H A 
BE IS » escrita en letras mayúsculas, la 
usan tos sefiores Chas A Thos Harria & 
C? Limited poniéndola o pegándola a los 
artículos o a los paquetes que contienen 
la mercadería, impresa, litografiada, 
etc; siendo los artículos o productos de 
sus representados principalmente; toci
no, jamones, manteca para alimentos, 
carnes de barraco, chorizos, sopas, car
nes en latas y  en loza; preparaciones de 
carne, extracto de carne y legumbres 
para alimentos; vegetales en loza y en 
latas; pescado y  animales de caza; y 
también cualquier otra clase de otros 
animales que generalmente se consu
men y sirven para el alimento de las 
personas, ya solas dichas carnes o asom 
pafiadas de condimentos; y

29—Dejar subsistente en todo lo de
más el citado acuerdo de 19 de diciem
bre de 1917. —Comuniqúese.

B e u tr an d .

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Fomento, Obras Públicas y Agricul* 
iura,

Manuel 5. López.

Se declara la caducidad de una contrata

Tegucigalpa, 15 de noviembre de 1918.
Vistos,
Resulla: que con fecha 28 de febrero 

de 1913, el Congreso Nacional emitió e! 
Decreto NO 83 aprobando la contrata 
que el Oficial Mayor de )a Secretaría de 
Fomento, Obras Púbficas y Agricultura, 
en representación del Gobierno de la Re
pública, celebró el 7 de octubre de 1912 
con el sefior don René Kailhauor, aproba
da por el Ejecutivo en la propia fecha, 
para la construcción,mantención y expío 
tación, durante noventa y nueve afios, 
de un ferrocarril que partiendo de un 
punto de la frontera de El Salvador en 
conexión con las líneas concedidas por 
el Gobierno de aquella República al mis 
mo sefior Keilhauer, y  construida por la 
Compafiía de los Ferrocarriles Interna
cionales de Centro América, iicgaoc a 
un punto de la frontera de Nicaragua, 
que se determinría en los OatüdivS rc- 
pectivüs, formando parte dicuu leriuca- 
rril de la Sección que corresponda a es 
ta República en el Ferrocarril Paname
ricano e Intercontinental; facultándolo 
para extender un ramal a un puerto del 
Golfo de Fonseca o a un puerto de loa 
esteros, que el mismo contratista seña
laría al hacer los estudios,con excepción 
de la isla de Zacate Grande, El Garro 
bo, y  el puerto de San Lorenzo, en una 
extensión cada uno de diez kiiómetrrva 
y para construir los ramales que en 
cualquier tiempo, de acuerdo con el Go
bierno, juzgara necesarios para el desa
rrollo de la línea principal y para unir a 
ella distintos puntos de población o trá
fico u otra línea férrea construida o que 
se construya en lo porvenir, por el 
contratista o por cualquier otra persona 
o empresa.

Resalta: que el concesionario sefior 
Keilhaaer entre otras obligaciones, con 
trajo la de empezar los trabajos del fe
rrocarril, a más tardar, treinta y seis 
meses después de aprobada la contrata 
por el Congreso Nacional, esto es, el 19 
de marzo de 1916, y a darlos concluidos 
en el término de seis afios, contados des 
de la misma fecha.

Resulta: que no habiéndose dado prin
cipio a los trabajos de construcción en 
el plazo fijado, el Poder Ejecutivo, de 
conformidad con el artículo 42 de la ex
presada contrata, declaró, en acuerdo de 
4 de abril último, que el concesionario 
estaba en la obligación de pagar al Go
bierno hasta aquella fecha, la multa de 
cuarenta y cinco mil pesos oro america
no, o sean tres mil pesos oro america
no, por los primeros tres meses de atra
so y dos mil pesos oro americano, por 
cada uno de los meses subsiguientes; re
solución que fué comunicada inmediata-

Eeimente al representante del sefior 
hikhuer. don Julio Vilíars.

Considerando: que el concesionar 
no ba pagado hasta la fecha la mn 
ta a que se refiere el citado acuer 
de 4 de abril último, y que en tal 
cepto procede la declaratoria de cadud* 
dad, según lo dispuesto en el ártico 
41 de la mencionada contrata; por tan 
el Presideute de la República 

ACUERDA:

Declarar que la contrata de que se 
hecho referencia ha terminado 
ducidad; y que, en eonsecueacia, e! c 
cesionario sefior Keilhauer, ha perdí 
a beneficio del Estado, los veinticin 
mil pesos oro que depositó en garan 
del cumplimiento de sus obligaciones, 1 
mismo que todos los derechos que se 
otorgaban en la referida contrata, 
muníquese.

B ertrand .
El Secretario de Estado en el Despac

An OVifOis y
tura,

Manuel S. Lápée. -
Se aprueba una contrata

Tegucigalpa, 18 de noviembre de 191 
El Presidente

ac u e r d a :
19— Aprobar en todas sus partes 

contrata que dice:--«Julio Vi 11 ais, 
representación del Gobierno de Hon 
ras, debidamente autorizado, por o 
parte, y  el sefior J. Ramón Acostsi,. 
su propio nombre, por otra, han con 
nido en celebrar y al efecto celebran 
contrata siguiente:

10 —El contratista Acosta se co'u 
mete a trasladarse al pueblo de Tai 
ga, en este departamento, para ar 
en el lugar que se le indigue un a« 
motor con su correspondiiente motor 
bomba, hasta dejarlo en perfecto fn 
cionamiento y que el agua salga a n 
vara sobre el nivel del suelo y a a 
distancia de cinco varas de la esquina 
la torre.

Serán por cuenta del contratista 1 
trabajos de albaflilería y cualquier o 
que sea indispensable, para cuyo 
la Municipalidad de Talanga le p 
porcionará la madera, cal, arena y p 
dra que necesite. Es etendido que 
faltaren piezas de importancia para 
mar el aereomotor y la bomba, su re 
sición será por cuenta del Gobierno.

20— El mismo contratista se comp 
mete a entregar el trabajo concluiflo, 
el término de cuatro semanas, r-r-r.̂ ad 
desde la fecha en que esta cont %. 
aprobada por el S. P . E., salvo fue 
mayor o caso fortuito debM.Tmer co 
probado.

40—La Municipalidad de Talat ga p 
drá a la disposición del contratista d
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malas de silla y UDá de carga para ha
cer su viaje de ida y vuelta.

40 -El Gobiernos? comprometn a pa
gar al contratista Acosta, por el
trabajo, la suma de ($ 400.<X)) cuat’ o- 
cientcs pesos plata, que se le entregarán 
así; cien pesos al ser aprobada esta con
trata, que recibirá del Cajero Naciona' 
otra parte del dinero lo recibirá en pla
nillas semanales que las pagará el Agen
te Fiscal de Talaaga, tomando por base 
el trabajo que ejecute semanalmente, y 
los sueldbs así: cuatro pesos diarios pa
ra el contratista, dos pesos cincuenta 
centavos para cada albahil que ponga y 
un peso veinticinco centavos cada mozo 
que ocupe. Una vez terminadoel traba
jo, y resultando a satisfacción, se le hará 
entrega del saldo que tuviere a su fa
vor por la Caja Nacional,

—Las partes serán responsables de 
los perjuicios que puedan ocasionarse 
por falta de cumplimiento de lo estipu
lado en esta contrata.

En fé de lo cual, firman la presente 
en Tegucigalpa, a ios treinta días del 
mes dí̂  octubre de mil novecientos diez 
y ocho.—Julio Villars.-J. Ramón Acos- 
ta>: y

20- Que la imputación de los gastos 
que hayan de hacerse, en virtud de la 
presente contrata, se imputen a la Parti
da 11 .̂ Gastos Diversos, Capítulo V II, 
Ramo de Fomento, Obras Públicas y 
Agricultura, del Presupuesto General; 
y paguen en la forma convenida en 
el ai'tf :ulo 40 de la referida contrata. 
—Comuniqúese.

«  B e r t k a n d ,

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Fomento, Obras Públicas y Agri 
cultura,

Manuel S. López.

Se autoriza la erogación de S 172.25

Tegucigalpa, 20 de noviembre de 1918. 
El Presidente

a Cüehda;
10 —Autorizar Ja erogación de la su

ma de ($ 172 25) ciento setenta y dos 
pesos vpjnticinco centavos, que los Ad 
ministraciones de Rtuitas que a conti
nuación se expresan pagaron durante 
el me-í de octubre último, por repara
ción y construcción de líneas telegrá
ficas, así;

2°—Que la imputación se haga a )a 
Partida 11 ,̂ Sección Gastos Diverso-í, 
Capítulo III, Ramo de Fo oento, Obras 
Publicas y Agricultura, del Pre-»'ipues- 
to General.—Comuniqúese.

Ber tk an d .
El Secretario de Blstado en el Despa-
> de C'jincnto, Obras Públicas y Agri 

cultura,
Manuel 8. López.

A V I S O S

Choluteca, reparaciones.......
Olancho..............

6.00
2.50

Cortes Administración. Sao Pe-
dro Sula, reparaciones.. 7.00

La P a z ................................. 0,75
Comayagua....... ................... 36.75
Santa Bárbara...................... .. 36.00
El Paraíso, construcción de

kilómetros de línea de Dan-
lí a T ro jes................... ... 83.25

Suinâ ......... .........

me veré obligado a abandonar mi empresa,
per 1 Leal'j así todo lo que representa mí capi
tal .—Tegucigalpa, 31 de diciembre de 1918.— 
Pal* jozano-> Loque se poneenconotí- 
mi iito del público pira los efectos de ley.— 

ocigal pa. 31 de diciembre de li+18.
10—20 Manuel S. Ló f k .

El infrascrito, Secretario de Estado en el 
Despacho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura, hace saber: que en esta fecha se ha 
admitido la solicitud que dice:—cConcesión.— 
S. P. E.—Yo, Pablo Lozano, mayor de edad, 
casado, de este vecindario, ante Vos, con todo 
respeto vengo a manifestar y pedir lo siguien
te;—Hace dos años que tengo establecida en 
esta capital una fábrica de puros y cigarrillos, 
denominada cLa Tabacalera Hondureña», cu
yos productos han encontrado magnífica acogi
da en el público, por el aseo en su confección y 
la clase de tabaco que se emplea para su elabo
ración. En la actualidad doy ocupación a un 
regular número de operarios, sobre todo muje
res, y los desembolsos que el estado de la fá
brica me irroga son sumamente fuertes para 
mí, que no cuento con más apoyo que mi vo
luntad perseverante de llevar a feliz término 
la emoresa de que soy propietario. Los pocos 
recursos con que cuento no son del todo sufi
cientes para llevar a cabo las mejoras indis 
pensables en la maquinaria que por ahora fun
ciona, y a cada momento te.ogo estropiezos 
en el trabajo, que fne iiacen sufrir pérdidas 
que relativamente son de consideración, dado 
mi pequeño capital. Además, me encuentro 
en la necesidad urgente de introducir nuevas 
máquinas para hacer con ellas algunos traba
jos que hoy. con demasiado gasto y pérdida de 
tiempo, llevo a cabo a mano, lo mismo que al
gunos materiales que coutríbuirán a mejorar 
los artículos y a presentarlos correctamente, 
para evitar así, tal es mi objeto, que los puros 
y cigarrillos nos vengan del extranjero, con per
juicio del consumo del tabaco hondureño y en 
detrimento de una de las industrias del país. 
Confiando en que encontraré en Vos, S. P. E,, 
un apoyo eficaz para mi empresa, vengo a pedí 
ros me concedáis la introdución, libre de dere
chos fiscales y municipales, por una sola vez, 
de- la maquinaria, accesorios, herramientas y 
útiles indispensables para la completa instala
ción de la fábrica mencionada, y por el térmi
no de diez años, contados desde la fecha en que 
el Congreso Nacional apruebe el acuerdo res
pectivo, de las materias primas, excepto el ta
baco, para el funcionamiento de la misma, ta
les corno papeles de corcho, dorado y plateado, 
para cigarrillos y para envolturas, pasta para 
pegar cajetillas de cartón, etiquetas, tintas, 
escenciasy otras sustancias asimilables, propias 
para la preparación del tabaco y las demás in
dispensables para el arreglo y presentación de 
los puros y cigarrillos, obligándome a presentar 
a la Secretaria de Fomento la lista general de 
los pedidos, siempre que deba hacer alguno, 
para que dicha oficina determine si tales efec
tos son apropiados o no al objeto Indicado. An
tes de ahora habéis concedido idénticas fran
quicias a las que solicito, a otros empresarios 
en el ramo de referencia, y espero de Vos, por 
ser así de justicia, que me otorgaréis las que 
pido, ya que de otra manera me es Isaposible 
entrar en competencia con esos productores, y

E: infr.i-ij a, R strador de la Propiedad 
Inmueble ,1,̂ 1 depaitimento, hace saber: que 
en esta fecha ha presentado don Apolinario 
Muñoz, para su inscripción en el Registro, la 
primera copiado una escritura pública otorgada 
ante el Juez de Paz de Erandique, el 16 de oc
tubre de 1915, en que consta: que las señoras 
Manuela Guevara y Carmen Cruz, venden a don 
Jesús Milla, una acción, cada una de ehas, en 
el terreno «E l Rincón», sito en jurisdicción del 
mismo Erandique; cuyos linderr^i son; al Norte, 
Río Le pac i le; al Sur, terreno «E l Potrero»; al 
Oriente, terreno de «San Antonio;» y al Ooch 
dente, terreno ejidal de Erandique. La venta 
se verificó por la suma de cien pesos, las dos 
acciones. Y  no habiendo antecedente Inscrito, 
se pone en conocimiento del público para I t »  
efectos legales.—Gracias, 30 de septiembre de 
1918.
10 Luis M. VAsquEZ.

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
Inmueble de este departamento, hace saber: 
que en esta fecha ha presentado don Apollna- 
rio Muñoz, para su inscripción en el Registro, 
la primera copia de una escritura pública otor
gada el 11 de j unió de 1915, ante el Juez de Paz 
de Erandique, en que Címsta; que don Benjamín 
Castillo, de aquel vecindario, vende a don Je
sús Milla, por la suma de veinte pesos, una ac
ción en el terreno «E l Rincón», sito en demar
cación de Erandique, lindante; al Norte, con el 
Río Lepacile; al Sur, terreno «E l Potrero;» al 
Oriente, terreno San Antonio; y al Occidente, 
terreno ejidal de Erandique. V no habiendo 
antecedente inscrito, se pone en conocimiento 
del público para los efectos legales.—Gracias, 
30 de septiembre de 1918.

Luis M. VisqUEZ.

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
Inmueble del departamento, hace saber: que 
en esta fecha ha presentado don ApoUnarío 
Muñoz, para su inscripción en el Reglstio, la 
primera copia de una escritura pública, otorga
da en el Juzgado de Paz de lo Civil de esta ciu
dad, el 26 de septiembre de este año, en que 
consta que don Andrés Trejo, vecino de Eran- 
dique, vende a don Jesús Milla, del mismo ve
cindario, por la suma de doscientos cincuenta 
pesos, una casa de catorce varas de largo por 
siete de ancho, cubierta de teja, construida de 
adobe, con su cocina de ocho varas de largo 
por cuatro de ancho; ubicada en un solar dedos 
manzanas de extensión, aproximadamente, si
tuada en el Barrio de Gualmoaca, en Erandi
que, lindando todo: al Norte, con potrero de 
Francisco Nolásco, al Sur, casa y solar de Es
tanislao Inestroza, mediando calle; al Este, ca
mino real que conduce a esta ciudad; y al 
Oeste, campo libre y cercado de Francisco No
lásco. estando el solar amurallado de zanjo y 
madera en mal estado y con algnnos árboles 
frutales. Y  no habiendo antecedente Inscrito, 
se pone en conocimiento del público psru los 
efectos legales.—Gracias, 30 de septiembre de 
1918.

Luis M. Visqusz.

Trinidad C. Hernández, E^ísirador de la 
Propiedad del departamento de Comayagua, 
hace saber: que el Ab ijado don Antonio C-
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Bustillo, como recomendado del Coronel don 
ínrique Medina, mayor de edad, labrador y 
Xecino del pueblo de Si^atepeque. residente 
en el de Ajuterique, presentó a este Itegistro, 
hoy a las once de la maSana, para su inscrip
ción, la primera copia de una escritura póbli^ 
autorizada por el J uez de Paz del referido pue- 
tlo de Ajuterique, don Presentación üernáo- 
dez, el veintisiete de septiembre del aflo próxi 
mo pasado, en la cual consta: que la señora Su
sana M. Padilla, mayor de edad, de oticios do
mésticos y vecina del pueblo de la Villa, de 
Can Antonio, vende, por lo suma de cien pesos, 
que confiesa haber recibido una casa-media 
jua, situada en la aldea de Flores, jurisdicción 
municipal de este último pueblo, paredes de 
estacón y cubierta de teja, de diez varas de lar- 
fo  por ocho de ancho: y limitada: por el Nor
te, casa de Vicente Garda-, por e\ Sur, casa de 
Cregorio Rubio; por el Oriente, solar baldío; y 
for el Poniente, casa de Félix Ramos, cuya 
propiedad fué adquirida por la vendedora, con 
au trabajo personal y con sus propios fondos, el 
año de mil novecientos doce. Y  no habiendo 
antecedente inscrito en este Registro, acerca 
de dicho inmueble, se hace saber al público la 
pretendida Inscripción, para los efectos del ar
ticulo 2.322 del Código Civih—Comayagua, 4 de 
octubre de 1918.

T rin id ad  C. H ernández.

El Infrascrito, Registrador de la Propiedad 
Inmueble del departamento, hace saber; que en 
esta fecha presentó don Apolinarlo Muñoz, de 
este vecindario, para su inscripción en el Regis
tro, la primera copia de una escritura pública 
otorgada el veintiuno de agosto de mil novecien
tos quince, ante el Juez de Paz de Erandique,en 
que consta: que doña Juana Milla vende a don 
Jesús del propio apellido, una casa de teja, so
bre horcones, de cinco varas de largo, por cua
tro de ancho, ubicada en un solar de media 
manzana de extensión, amurallada de cimiento 
y piOa, cultivada de cafó y plátanos, lindante 
todo: al Norte, con el río que cruza la pobla
ción de Erandique, de Occidente a Oriente; al 
Sur, calle pública y posesión de Santos Orella- 
na; al Oriente, la misma posesión de Orellana; 
y al Poniente, con tapial de Carmen Reyes. La 
ventase verificó ; or la suma de cincuenta pe
sos. Y no habiendo antecedente inscrito, se 
pone en conocimiento del público parales efec
tos legales.—Gracias, 30 de septiembre de 1918. 
10 Luis M. V ásquez,

El isfraserito, Registrador de la Propiedad 
del depar^mento, hace saber: que hoy a las 9 
*. m., ha presentado el Liedo. V̂ alentín Cálix, 
para su inseripción, la primera copia de 
escritura otorgada en Comayagüela el veinti
dós de junio de mil iiovecientos quince, ante el 
Notario doa Guillermo ííustiltoG., por la cual, 
liUis BeltráaCruz vende a doña Antonia Ba- 
silia Funes v. de Santos, en sesenta pesos, un 
lote de terreno sito en jurisdicción de «Río 
Grande», de este municipio, con estos límites: 
at Norte, con terreno del vendedor; al Sur, te- 
freno de la compradora; al Oriente, terreno 
del vendedor y de Pedro Irías; y al Poniente, 
terreno de la compradora. Y no habiendo an
tecedente Inscrito se hace saber al público, de 
cjonformidad con el artículo 2.322 del Código 
Civil,— regucigaipa, 4 de diciembre de L9]?<.

Alonso V. Gálvez.

gada en Comayagüela el cinco del corriente, 
ante el presentante, por la cual,Ciríaco Escoto 
vende a Diego Servellón. en trescientos pesos, 
una posesión sita en el lugar «La Majada», al
dea de Las Casitas, de este municipio, de cinco 
manzanas, acotada de piedra, alambre y cerco 
natural, y linda: al Norte, con posesión del 
comprador; al Sur, posesión de Alejandro Ser- 
vellón; al Oriente, posesión de Isidoro Izagui- 
rre y Rosa Cubas; y al Poniente, posesión del 
vendedor. Y  no habiendo antecedente 
crito se hace saber al público, de conformidad 
con el artículo2.322 del Código Civil.—Tegu
cigalpa, i  de diciembre de 1918,

A lonso V. GAlvez

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
Inmueble del departamento, hace saber: que 
el Liedo. Valentín Cálix ha presentado hoy, a 
las diez de la mañana, para su inscripción, la 
primera copia de una escritura otorgada en 
Comayagüela el catorce de octubre último, 
ante el Notario José B. López Aguilera, por la 
cual. Olayo Salvador vende al presentante, en 
doscientos pesos, una posesión como de cuatro 
manzanas, acotada en parte, de piedra, made
ra y zanjo, sito en la aldea de «El Carrizal», 
municipio de Comayagüela, contiene varios ár
boles y una casa de estacón, cubierta de teja y 
su cocina, y linda: al Norte, posesión de Rafael 
González y la Carretera Vieja; al Sur, posesión 
de doña Francisca Martínez v. de Cálix; al 
Oriente, posesión de los herederos de Silvestre 
Cortés; y al Poniente, posesiones de la misma 
Martínez v. de Cálix y Justo Vargas. Y no 
habiendo antecedente Inscrito se hace saber 
al público, de conformidad con el artículo 
2 322 del Código Civil.—Tegucigalpa, 5 de di
ciembre de 1918.

A lonso V. GAlvez.

El infrascrito. Registrador de la Propiedad 
Inmueble de este depártame'to, hace saber: 
que el Notario dou Valentín Cálix presentó 
6oy a la« diez de U mañana, para sn inscrip- 
ciÓD, la primera copia de una escritura otor

E1 infrascrito, Registrador de la Propiedad 
Raíz de este departamento, hace saber: que en 
esta fecha el Abogado y Notario Público don 
José li. López Aguilera, lia presentado, para 
su inscripción, el testimonio de una escritura 
pública autorizada por el presentante, 
mayagüela, a veintinu-ive de noviembre del 
año recién pasado, por la cual, María de Jesús 
Palma e Isabel Palma de Terce o, permutan en 
cíen pesos cada uno, dos solares situados eu el 
Llano del Potrero,de aquel término municipal, 
de veinte varas de Norte a Sur por cincuenta 
de Oriente a Poniente, cada uno de ellos, y li
mitados, el primero: por solar de Triniiad 
Palma, hoy de Teófilo Castillo Corzo, al Norte; 
ai Sur, solar que fué de Concepción Alvarez; al 
Oriente, pô e'.]'), 1 1 n Santos Soto, (.jarrete
ra de' Sur de por medio; v' al fiaste, con terre 
no común antes, hoy de Fraiic ‘o Lagos: y el 
segundo por soiar qui fué de Concepción Al 
varez, lioy de Dámaso Paima. al Norte; al sur, 
solar de Fabián Espina!; ai Este, pose.,lón de 
don Santos, carretera de por medio; y al Oeste, 
con terreno común, hoy de Francisco Lagos. 
Otro testimonio de la escritura pública, auto 
rizada en el pueblo de Soledad, departamento 
de El Paraíso, el cuatro de agosto del afío recién 
pasado, por el Juez de Paz de aquel pueblo y 
Notario Público, por ministerio de la ley, Víc 
tor J. Oyuela, por la cual, Concepción Alvarez, 
da en venta,por veinte pesos.adon Dámaso Pal
ma. un solar situado en el ^tano del Potrero, 
comprensión municipal de Comayagüela, de 
veinte varas de frente por cincuenta de fondo, 
limitado; al Norte, por s.)!ar de María Antonia 
Palma: al Sur, solar solicitado por María de 
Jesús del mismo apellido; al Oriente, posesión 
de don Sancos Soto, carretera de por medio; 
y al Occidente, terreno municipal antes, hoy 
de Francisco Lagos, calle de por medio. Y no

habiendo aotcceJente inscrito, se hace saber ai 
público para los efectos del artículo 2.3*22 
Código Civil.—Tegucigalpa, diciembre 26 de 
1918.

A lonso V. GAlvez.

El infrascrito, Administrador de Rentas dtí 
departamento: hace saber: que a la 1 p. m. dd 
día de la fecha, se presentó ante esta Adml- 
nístración de Rentas el Síndico de la Munici
palidad de Santa Rita, Aniceto Tróchez, de- 
nunciando como laldío y nacional el terreno 
denominado «San Fernando», compuesto de 
veinte caballerías, apróximadamente, propias 
para la agricultura y sita en la'juhsdiccl(Í8 
del pueblo referido. Colinda: al Norte, con te
rreno ejidal del pueblo de Santa Rita; al Sur, 
con terreno nacional baldío; al Este, con te
rreno ejidal de la aldea de El Nuevo Porvenir, 
jnrlsdicción de San Francisco de Ojuera; y al 
Oeste, con terreno perteneciente al municlido 
de SI Conal o La Iguala, del departamento de 
Gracias. Se pone en conocimiento del públloo 
para los efectos legales.—Santa Bárbara, 10 de 
diciembre de 1918.

Constantino Pa í .

El infrascrito, Administrador de Rentas del 
departamento de Cortés, hace saber; que eos 
fecha diez del mes de septiembre próximo pa
sado se ha presentado a su oficina el señor J. A 
Dacosta Gómez, denunciando como nacional un 
lote de terreno conocido con el nombre de «BU 
Zapote», cuya área es, aproximadamente, de 
setenta y cinco hectáreas, propio para la agri
cultura, menos una parte, que es pantanosa, 
sito en jurisdicción del pueblo de Potreril!os,de 
este departamento, y cuyos límites son: al Nor
te, el playón de Castillo, cerro del Palenque y 
los Violínes, río Ulúa de por medio; al Sur, el 
pié del cerrito de La Madre Vieja, La Poza y 
terrenos de la Honduras Tropical Planteurs Ó?; 
al Este, camino de Omoa, un gran higueroj 
guineal de Roque Dacosta Gómez, en terreno 
arrendado de la Ilondtwras Tropical Pianteui» 
Company; y al (3este, con tinca del mismo Ro
que Dacosta Gómez, en terreno de dicha com
pañía. Lo (jue se pone en conocimiento del pú
blico para los fines de ley.—San Pedro -Sula, 11 
de octubre de 191S.

V idal Mejía.

E! infrascrito. Administrador de Rentas del 
departamento de íJortés, hace saber: que en 1 
audiencia del día treinta de o de! afi 
próximo entrante de mil novecientos diez ]f 
nueve, a las d<i- le la tarde y en el local de es
ta oficina se rematará, en e; mejor postor, 
t o denü.niiia lo «C ibeceras de El Córhan 
y «La Pita», sito esta jurisdicción, el cu 
está valorado en la cantidad de dos mil cual 
pesos, a razón de seis pesos hectárea, por 
calificado como de los de primera clase; > 
sus linderos: al Norte y Este, con terreno 
Protección», y por el Sur y Oeste, con ter 
de «La Fortuna»—El mencionado terreno 
compone de trescientas treinta y tres hec 
reas,setentiséis úre;is y cuarentiséis centlá 
Habiendo sido denunciado y medido a favor 
don Eduardo Burgos y otros.—Lo cual se po 
en conocimiento del público en demanda de 
citadores.—San Pedro Sula, .30 de diciemi>re 
1918.
, .->0 V idal Mejía-

Tip. NAcionai. -  Avenida Cervantes.—
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